
“2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES� 

 

 
 

COMUNICACIÓN  “A”  6337 05/10/2017 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

OPRAC 1 - 918
  
 
"Financiamiento al sector público no finan-
ciero". Adecuaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción:  
 

“-  Incorporar como punto 3.2.9. de las normas sobre “Financiamiento al sector público no 
financiero” lo siguiente: 

 
“3.2.9. Financiaciones indirectas al sector público no financiero originadas en subsidios a la tasa 

de interés derivados de programas de promoción del crédito, en la medida en que su pa-
go esté previsto en el presupuesto de la jurisdicción o ente que corresponda.” 

 
 
Por otra parte, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las opor-

tunamente provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. 
 
Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-

diendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamiento y resúmenes - Tex-
tos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resal-
tados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli 
Gerente Principal de Emisión y 

Agustín Torcassi 
Subgerente General 

Aplicaciones Normativas de Normas 
 
 
 
ANEXO   



 
 

 

 
iii) la financiación de capital de trabajo destinado a facilitar la producción de bie-

nes de capital. 
 

3.2.6.3. La operación se encuentre garantizada por un monto que, como mínimo, cubra 
el capital, intereses y accesorios de la financiación mediante: 

 
i) avales, órdenes de pago o instrumentos representativos de deuda emitidos 

-en todos los casos- por el Tesoro Nacional; o 
 

ii) la cesión de ingresos provenientes de la venta de bienes o de la prestación 
de servicios -facturados o a facturarse cuyo cobro esté previsto efectivizar 
dentro de un plazo máximo de 120 meses contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la asistencia crediticia- que formen parte de la actividad 
principal, normal y habitual del demandante de la asistencia crediticia. En 
ningún caso el importe total de financiaciones vigentes bajo este régimen 
podrá superar en 10 veces los ingresos obtenidos durante el último ejercicio 
económico anual cerrado correspondientes a los conceptos enunciados pre-
cedentemente. 

 
3.2.7. Financiaciones al sector público no financiero instrumentadas a través de tarjetas de 

compra corporativas, en la medida que: 
 

3.2.7.1. Se trate de consumos realizados por funcionarios públicos de entes del sector 
público no financiero, de acuerdo con el concepto definido en el punto 1.1. de la 
Sección 1. 

 
3.2.7.2. El ente cuente con una Cuenta Corporativa Principal de Tarjeta de Compra 

abierta en la entidad financiera donde tenga radicada su Cuenta Corriente Ofi-
cial. 

 
3.2.7.3. El límite de compra asignado a la Cuenta Corporativa Principal de Tarjeta de 

Compra de cada ente no supere una cuarta parte del monto total de gastos 
anuales de representación previstos en su presupuesto. 

 
3.2.7.4. El saldo total de la Cuenta Corporativa Principal de Tarjeta de Compra men-

sualmente se debite automáticamente de la Cuenta Corriente Oficial, en la fe-
cha de vencimiento prevista en cada resumen de cuenta. 

 
3.2.8. Financiaciones al sector público no financiero del Gobierno Nacional y de los gobiernos 

provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la adquisición 
de automotores y maquinarias en el marco del punto 4.1. de las normas sobre “Línea de 
financiamiento para la producción y la inclusión financiera”, debiendo contar con alguna 
de las garantías previstas en el punto 4.1.1. 

 
3.2.9. Financiaciones indirectas al sector público no financiero originadas en subsidios a la ta-

sa de interés derivados de programas de promoción del crédito, en la medida en que su 
pago esté previsto en el presupuesto de la jurisdicción o ente que corresponda. 

 

Versión: 5a. COMUNICACIÓN  “A”  6337 Vigencia: 
6/10/2017 

Página 6 

FINANCIAMIENTO AL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO B.C.R.A. 
Sección 3. Operaciones comprendidas. 



 
 

 

 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo 
OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 3054 único 1.1.  Según Com. “A” 4798, 4838 
(punto 12.) y 4937.  

1. 1.2.  “A” 4527    Según Com. “A” 4581, 5154, 
5243, 5301, “C” 51182 y “B” 
9745. 

2.1.  “A” 3054 único 2.1.  Según Com. “A” 4937, 5062, 
5154 y “B” 9745. 2. 

2.2.  “A” 3054 único 2.2.   
3.1.  “A” 3054 único 3.1.  Según Com. “A” 5067.  
3.1.3.  “A” 3054 único 3.1.3.  Según Com. “A” 5067 y 5520. 
3.1.7.  “A” 3054 único 3.1.7. y 

3.1.8. 
 Según Com. “A” 5067 y 5520. 

3.1.8.  “A” 4725  2.  Según Com. “A” 5520. 

3.1.9.  “A” 3054 único 3.1.9.  Según Com. “A” 5520. 
3.1.10.  “A” 3054 único 3.1.10.  Según Com. “A” 5520. 
3.2.  “A” 3054 único 3.2.  Según Com. “A” 4838 (punto 

10.), 4932 (puntos 1., 3. y 4.), 
4937 (puntos 2. y 3.), 4996 (pun-
to 1.), 5015 (anexo), 5062, 5069, 
5125, 5368, 5393, 5521,  5671, 
5740, 5991 y “B” 9745. 

3.2.4.8.  “A” 4932  1.  Según Com. “A” 4937 (punto 3.), 
5520 y “B” 9745. 

3.2.4.10.   “A” 4937  único 6. y 7.   Según Com. “A” 4996 (punto 1.), 
5015 (anexo), 5520 y “B” 9745. 

3.2.5.1.  “A” 5069  1  Según Com. “A” 5125, 5991 y 
6035. 

3.2.8.  “A” 5771  8.  Según Com. “A” 5874. 

3. 

3.2.9.  “A”  6337     
4.1.1.  “A” 3054 único   Según Com. “A” 3548, 3911 

-punto 9. apartado c)- y 6270. 

4.1.1.1.  
“A” 3054 único 

  
Según Com. “A” 3911 -punto 9., 
apartado b)-, 4798, 6270 y “B” 
9745.  

4.1.1.2.  “A” 4798    Según Com. “A” 4947. 
4.1.1.3.  “A” 4798     

4.1.2.  “A” 3054 único   Según Com. “A” 4718, 6270 y 
“B” 9745. 

4.1.3.  “A” 3054 único   Según Com. “A” 3144 y 5062. 

4. 

4.1.4.  “A” 6270     
5.1.  “A” 4838  1.   Según Com. “A” 4926, 4937, 

5062, 5671, 5740 y “B” 9745.  
5.1.1.  “A” 4838  1.1.  Según Com. “A” 4926, 4937 

(punto 4.) y “B” 9745. 5. 

5.1.2.  “A” 4838  1.2.  Según Com. “A” 4926, 4937 
(punto 4.), 5015 y “B” 9745. 

 

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE  
“FINANCIAMIENTO AL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO” 


